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ADVERTENCIA
Loa escritos anónimos no so tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

•jaría y el irtorós, sea politice ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajostipógraficos, siendo
eu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 12 de JUNIO de 1897

NO SOMOS

ENEMIGOS

Cuando censuramos la acción cometida por
el ex Cura Párroco señor Zanfini, a! obligar
que la Sociedad San Vicente de Paul costeara la
enseñanza de varias niñas en el colegio de las
Hermanas, no (altó quien atribuyera esas
censuras á ser nosotros enemigos de aque­
llas.

Tal creencia es injusta, pues en primer lugar
nunca nos han hecho mal alguno y por lo
tanto no es posible que una persona ó institu
cion que se encuentre colocada á eso nivel.
haye quien ataque por pesimismo ó por el
gusto de hacer daño.

En aquella época dijimos que los dineros re­
colectados por ¡a Sociedad San Vicente de
Paul estaban destinados para hacer frente á
obras piadosas y como se trataba de mandar
educar á niñas pobres, lo mas correcto era q'
al ingresar ellas, en un colegio Misericordioso
como el que regentean en esta ciudad las Her
manas de Caridad, no exigieran remuneración
de ninguna especie.

Estas poderosas razones creemos que son
indestructibles, sin embargo el Cura Zanfini lie
vó su capricho adelante, obligando ú la Comi
sion de la Sociedad San Vicente de Paul entre­
gara el dinero existente en caja para pagar á
las Hermanas y satisfacer suscriciones á el día
rio “El Bien“, gastos estos, como lo dejamos
dicho que son agenos completamente á la So­
ciedad.

Las consecuencias acarreadas por la dictato
rial medida han sido funestas, dando margen
á.que quince ó veinte socias se separaran, lo
mismo que muchos vecinos se negaron á seguir
pagando sus correspondientes mensualidades,
viniendo a. recibir el perjuicio como es lógico,
infinidad de pebres enfermos que hoy gimen
en el lecho del dolor sin tener quien les au­
xilie.

Como se trata de un asunto que debe mirar
se con s.umo interés, bueno seria que el señor
Cura Párroco Dr. Pérez, se empeñase para que
los dineros recaudados por la benéfica Sociedad
San Vicente de Paul no se distrajeran en gas
tos supérfulos, y si, darles la aplicación que
desde un principio se acordó.

A quien ahora llamamos su atención, nos
parece oportuno sumipistrarle el siguiente dato:
la Sociedad en dos meses ha cobrado alrededor
de $ 22 y ha gastado mas ó menos la suma
de $ 49, bien-entendido que ni á un solo enfer
mosele ha dado limosna, loque prueba evi­
dentemente. no ser posible continuar haciendo
frente al gasto que demanda la educación de 

las seis niñas pobres y suscricion \a¡ diario
católico.
Por otra parte, en la Colonia tenemos colegios
del Estado y á donde acuden centenares de
niños que reciben una esmerada educación, sin
tener la necesidad sus padres de abonar abso •
lulamente nada; si las piadosas Hermanas se
resisten á enseñar a esos desvalidos de la fortu­
na, gratuitamente, que salgan de allí é ingresen
donde lo mismo es atendido el pobre que el que
no lo es.

Si asi se procede, el señor Dr. Peroz habrá
dado un gran paso y la población entera de
la Colonia tendrá ocasión entonces de aplaudir
al sacerdote que sabe cumplir con la santa mi­
sión que le incumbe.

Al hablar asi antes y ahora, no significa en
nosotros ..aborrecer á las Hermanas que re
gentean el colegio de la Misericordia.—
Conste.

OTA GA&TA toBREUitTE
------o------

Casi coBílrmaclou de aua derrota
—.—o-----

Después del ya célebre vapuleo con que ob­
sequió el general Villar al generalísimo Lamas
y al mariscal Saravia en Cerros blancos, y
confirmada por el parte oficial del que ya se
habrán enterado nuesttos lectores, “La Prensa0
de Buenos Aires publica una carta sabrosísima
del conocido dotor Tacuara en la que viene
nuevamente á confirmar, aunque en parte, la
derrota sufrida por los bandoleros mandados
por los capitanejos de que más arriba hemos
hecho mención.

Transcribimos algunos párrafos de tan inte­
resante carta:

“El exceso de grandes lluvias,, había engro­
sado el caudal de ríos y arroyos, poniendo
estos á nado, circiinstar.ch desfavorable para
tomar la ofensiva, dadas Us condiciones deplo­
rables de nuestros elementos .le movilidad".

“El general Lamas, algUnf. horas antes del
encuentro, había comprado cincuenta tacuaras
por una libra, para dar asidero á otros tantos
cuchillos, y proveer con tales lanzas ó. los gine-
tes que de toda arma carecían".

“A pesar de los millares de balas explosivas
que pasaban ó reventaban sobre nuestras cabe
zas y en tierra misma con el estampido de
cohetes de la china".

“Algo de grave había ocurrido en esa flanco,
y que explicaba la causa del ataque recio traí­
do por el enemigo sobre nuestro centro é iz­
quierda, malogrando el plan combinado".

Váyase tomando nota:
Dice en su carta el celebérrimo quijote, que

“las condiciones deplorables de sus elementos
de movilidad les impedían tomar la ofensiva",
lo que quiere decir que para tomar la retirada,
si es que tal palabra puede aplicarse á una
fuga vergonzosa, no les faltaron elementos, pues
salvaron en un santiamén las fronteras del Bra
sil.

En cuanto á las armas de que da cuenta
tenían en el referido combate, eran cañas tacua
ras con facones en los extremos.

Muy aficionado es el dotor Tacuara á las
cañas del mismo nombre, á las que considera
armas buenas para el combate, de igual modo
que cuando usaba la injuria y diatriba, para
atacar al Partido Colorado desde las columnas
de “El Nacional".

Pero lo que mas indigna, es la calumnia ¡cíta­
me que levanta acerca de la destrucción que
causaban nuestras balas en sus filas, diciendo
que nuestros leales y heroicos soldados les
tiraban millares de balas explosivas que reven 

taban sob'e sus cabezas como cohetes de |
China.

Lo que hay de verídico en esto, es la canti­
dad de confites con que nuestros soldados
obsequiaron al enemigo.

La cabeza del dotor Tacuara es la que re­
ventará con estampido de cohete de China, por
la falta de materia orgánica que hay en ella,
pero en este caso estallaría como granada, á
causa del vacío que encierra.

Y concluye diciendo que algo grave habla
pasado en el flanco izquierdo, y que explicaba
la causa del ataque recio traído por el enemigo;
algo muy grave por cierto, pero como no espli -
ca la gravedad Je ese algo, ampliándolo noso­
tros diremos que era el desbande completo de
las hordas de cuatreros, que al empuje de
nuestras bayonetas cedieron el terreno, legua
á legua, hasta retirarse en diabólica disparada,
con rumbo al territorio brasilero.

JVNTA17AD3nÑÍSTRATIVA

En la sesión que celebró hoy la Honorable
Junta E. Administrativa se acordó lo que si­
gue:

Convocar á don Pedro Solano para que pres
te juramento como asi lo hizo, de miembro de
dicha Corporación.

Se mandó escriturar un terreno municipal
solicitado en compra, por don José Miguel

“Nevos, y-otro por i?, señora Alcira Oroná de
Rivero.

Se comisionó al Presidente de la Comisión de
Obras Públicas, don Francisco Mallarini y al
Miembro don Pedro Solano, para que inspec­
cionen el camino de la Esta.rzuela y la calzada
del portón del medio situado en la estancia de
San Pedro de propiedad de los señores Drabble
Hos. para que estudien y aconsejen las repa­
raciones que haya que practicar á fin de man­
darse el personal necesario.

Se ordenó mandar colocar una alameda de
sauces de uno y ctro lado en la Calzada del
Bañado.

ms onotmn
—o —

La primera autoridad militar del Depar lamen
to, General Rodríguez, ha recibido en el día de
hoy parles telegráficos da los pueblos del Ro­
sario, Carmelo, Palmira y demas jefes que sir
ven á sus inmediatas órdenes, comunicando no
haber un solo dinamitero en todo el Departa
mentó de la Colonia.

El émulo de Ravachol, Cabrera, estará ur
diendo indudablemente algún otro plan dinami
taro, invocando á la vez á sus compañeros anar
quistas ajusticiados por los bárbaros crímenes
que. han perpetrado, hagan preces porque no
salgan frustrados los hechos bandálicos que vis
ne encabezando.

Semejante borrón no hay ni puede haber
quien lo tapa ni aun por asomo que puedan
disimularlo.

Junta e. administrativa

AVISO
Por disposición de la Junta E. Administrativa

Be hi\ce saber: quo se ha resuelto prorrogar hasta
la primera extracción de diez mi llares que efectúe
la Lotería de calidad de Montevideo en el mes de
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta de
propiedad de doña Catalina B. de Nocotti y cuyo
permiso le ha sido acordado con focha treinta y
uno de Diciembre del uno mil ochocientos noventa
y seis.

Colonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

Secretario,

ED 1 C T O ,
Pof díápóHióíon dtíl yéiior'Juez;l Letrado Depar­

tamental do la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
hace saber al público la apertura do la Sucesión do
doña CELEDONIA ARCE, citándose á todos loa
que por cualquier titulo so consideren con derechoo
á ella, para que se presenten á deducirlos con loa
justificativos correspondientes y dontro del término
de treinta dias.

Colonia Junio 5 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don JOSÉ ZABALA, citándose á todos los que
por cualquier titulo so consideren con derechos ¿
olla, para que se presenten á deducirlos con los jus­
tificativos correspondientes y dontro dol término
de troiuta dias.

Colonia, Junio 9 de 1897
RAMON BARBOT
Escribano Público

Comisión Auxiliar
DEC

ROSARIO
Don Ramón Castro se ha presentado á esta Cor­

poración solicitando en compra un solar de terreno
ubicado en la manzana N°. 29, compuesto de veinte
y un metros cuatrocientos setenta y cinco milíme­
tros do frente por cuarenta y dos metros noventa
y cinco centímetros de fondo, cuyos linderos son,
al Norte con los hermanos Zoilo y Fructuoso Rívo
ra, al Sud con Don Vicente Risse, al Esto Callo
Solis y al Gesto terreno valdio.

Lo que se haco sabor á sus efectos.
Rosario, Rayo 21 de 1897.

GREGORIO INDART ,x
Pte. ad-hoc

FELIPE DE LA TORRE (hijo)
Srio.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli.
se hace saber al público la apertura de Ja sucesión
de Da. Elisa Musí de Laguna citándose á todos loa
a* por cualquier titulo seconsideiencon derechos á
ella, para que se presenten á deducirlos con los jgs
tiiicativos correspondientes y dentro del térmiup
¿e treinta dias.

Colonia, Mayo 17 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

—O—

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL

d e

Habiendo sido sustraída por fuerzas revoluciona
rías, de lo Agencia de Rentas de San Gregorio,
una cantidad de papel sellado cuya numeración y
clase se detallan á continuación, se haco saber al
público que se considerará como no empleado
cualquiera de esos sellos en el caso de utili­
zarse.

Sellos de-8 0,10 centésimos No. 5.515 á 5.540—
¿ellos dé $ 0,25 Nos. 75.617 á 76.650 y 154.151 á
154.550—sellos do § 0.50 No. 33.967 á 33.970—
34.081 á 31.050 y 33.761 á 33.840—sellos de $
0,7o Nos. 3.781 á 3.790—Sellos de $ 1.00. No
fí.710 á 8.720—Salios de R- Civil de $ 1.00 No. 9^
á 100—90 á 100—99 á 100 y 98 á 100—Sellos
de 8 1.50 No. L685 á 1.700 —Sellos de 8
2.00 No. 212 á 216—Sellos de $ 2.50 No.
54 á 56— sellos de $ 3.00 No. 807 A 812
-.sollos de 8 3.50 No. 54 á 56—sellos de § 4.00
No. 2.601 á 2.610—sellos de 8 4.50 No. 58 A 60
-sellos de $ 5.00 No. 5? á 58-sollos do $ -5.25
No. 22, 23 y 25—salios de $ 6.00-No. 280 á 283
—sellos do 8 6.75 No. 25^3ollos de $ ?-60 No*
32, 33 y 35—sollos do $„8.00 No. 84, 86 y 90—
sellos de $ 10.00 No. 55—sellos do $ 15.00 Nq.
54 y 55. .

Colonia Mayo 15 de 189?.
JOSJí E. 3EÍ.0
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